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Programa Una ONU – Proyecto G: 
 

“Apoyo a las políticas públicas para la reducción de las inequidades de 
género y generaciones” 

 
VIII CENSO DE POBLACION, IV DE HOGARES Y VI DE VIVIENDAS - AÑO 2010 

 
TERMINOS DE REFERENCIA 

 
Diseñador/a  Gráfico/a 

Ref. DG0809 
 

Cantidad de puestos: 1 
 
El Proyecto “Apoyo a las políticas públicas para la reducción de las inequidades de 
género y generaciones” busca el fortalecimiento del sistema estadístico nacional en 
cuestiones de género y generaciones. Busca a través del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), generar e impulsar la elaboración de análisis, informes, 
publicaciones, centrados en las características demográficas del país, incorporando 
a las estadísticas existentes un enfoque de género, generaciones y derechos.  
 
MARCO DE LA ACTIVIDAD 
 
• La actividad se incluye en los trabajos preparatorios del VIII Censo de Población, 
IV de Hogares y VI de Viviendas del país que se programa relevar durante el año 
2010 según Decreto 14/009 de 16 de enero de 2009. 
• Estos Censos se efectuarán mediante un relevamiento universal dentro de todo el 
territorio nacional en un período breve de tiempo (a determinar) y se ha previsto que 
sean del tipo “de jure” o “de derecho”. 
• Se ha programado que el instrumento de relevamiento sea electrónico 
(computadoras personales portátiles a definir). 
 
OBJETO DEL CARGO 
 
El cargo es básicamente desempeñar funciones en el área de Diseño de la Unidad 
de Coordinación y Difusión del Instituto Nacional de Estadística.  
 
 
 
TAREAS 
 
Crear y producir ilustraciones y composiciones que se utilicen para imprimir y para 
publicar en Internet.  
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Diagramación y armado de libros, revistas, folletos y todo lo relacionado al diseño 
editorial.  
 
Creación de afiches, tapas de libros, revistas, discos compactos, videos y avisos 
publicitarios.  
 
Generación, preparación y envío de archivos informáticos para su posterior proceso 
en empresas de preimpresión e impresión. Escaneado de imágenes. Impresiones y 
pruebas de color  
 
REQUISITOS 
 
(todos los certificados y copias deberán ser presentados al momento de ser 
convocado/ a)  
 
Título de Diseñador/a Gráfico/a, expedido por la Universidad del Trabajo del 
Uruguay o Título equivalente expedido por Instituciones de Nivel Terciario 
habilitadas por el Ministerio de Educación y Cultura o estudiantes que hayan 
aprobado 2 años de la carrera de Diseño Gráfico de nivel superior. (excluyente) 
 
Experiencia no menor a 3 años en diseños gráficos (excluyente) 
 
Cursos de paquetes Macromedia, Corel y Adobe. 
 
Conocimiento de software para el desarrollo de proceso digital de imágenes, dibujo 
digital, autoedición, edición de páginas web, animación web, edición digital y 
multimedia.  
 
Capacidad para trabajar en equipo e interactuar fluidamente con usuarios. 
 
Se valorará : Experiencia en diseños gráficos para niños  
 
Experiencia en diseño y diagramación de revistas. 
 
Aptitud para trabajar en equipo e interactuar fluidamente con usuarios. 
 
Ejecutividad en la resolución de problemas. 
 
Metódico/ a y sistemático/ a. 
 
Dinámico/ a. 
 
Capacidad para anticiparse a situaciones diferentes y responder a las mismas.  
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FORMA Y PLAZOS DE INCRIPCIÓN 
 
La inscripción de los postulantes se realizará a través del mail 
censos2010@ine.gub.uy, aclarando en el Asunto la referencia del cargo al que se 
presentan. El plazo para presentar los antecedentes será el 14 de agosto de 2009 a 
las 14hs. 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Méritos, antecedentes y entrevista personal. 
 
PUNTAJE DE SELECCIÓN 
 

Criterios 

Formación 
45 

puntos 
Título Diseñador gráfico 30 puntos
Cursos de software para diseño gráfico 10 puntos
Otra formación académica 5 puntos   

Experiencia 
35 

puntos 
Experiencia laboral específica en el cargo 20 puntos
Experiencia en diseños para niños y/o armado de revistas 10 puntos
Experiencia laboral en otras áreas relacionadas 5 puntos   

Entrevista 
20 

puntos 
Presencia y expresión 10 puntos
Interés por el cargo 10 puntos   

Puntaje total 
100 

puntos 
 
EXIGENCIAS FÍSICO-FUNCIONALES Y LUGAR DE TRABAJO 
 
Tendrá 8 horas de trabajo diario de lunes a viernes, de 9 a 17 horas, el lugar de 
trabajo será la sede del Instituto Nacional de Estadística (Río Negro 1520). 
 
CONTRATACIÓN 
 
Será contratado/a en el marco de la Unidad en régimen de arrendamiento de 
servicios, exigiendo que los pagos sean conforme factura. El contratado/a será 
responsable de sus respectivos aportes a la Dirección General Impositiva (DGI) y al 
Banco de Previsión Social (BPS). 
Previo a la firma de contrato el/ la Diseñador/a Gráfico/ a deberá presentar los 
siguientes documentos: 
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• Fotocopia de cédula. 
• Carné de Salud vigente. 
• Constancia de cobertura médica. 
• Declaración Jurada del PNUD. 
• Inscripción a la DGI y BPS, si el consultor ya estaba inscripto como empresa 
unipersonal en esos organismos, deberá presentar certificado único de DGI y BPS 
al día. 
 
DURACIÓN DEL CONTRATO Y DEDICACIÓN HORARIA 
 
Duración del contrato: hasta el 31 de diciembre de 2009, renovable como máximo 
hasta el 30 de junio de 2010. 
Dedicación: 40 horas semanales. 
 
REMUNERACIÓN MENSUAL 
 
$24.000 (Pesos uruguayos veinticuatro mil) por todo concepto. 
 
 
NOTA: Los/as postulantes no podrán ser funcionarios/as públicos/as, a excepción 
de docentes universitarios/as, de educación media y primaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


